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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

25613 MÁLAGA

Edicto

Doña Amelia María Puertas Fariña, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil número 2 de Málaga, por el presente.

Hago saber:

Que  en  el  concurso  de  Andrés  Ramírez  Conejo,  S.L.,  con  CIF  número
B92904895, número 206/2013, seguido en este Juzgado se ha dictado auto 19/04/
2021 de fecha de conclusión y rendición de cuentas, dándose cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 482 de la Ley Concursal.

Málaga, 20 de abril de 2021.- Letrada de la Administración de Justicia, Amelia
María Puertas Fariña.
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